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Calidad y evaluación como tendencias globales en política educativa: estudio comparado de 
agencias nacionales de evaluación en educación obligatoria en Europa.

Gabriel Álvarez-López1, María Matarranz2

Resumen. La evaluación hoy en día es una de las principales preocupaciones a nivel mundial. Esta preocupación radica en la 
necesidad de mejorar la calidad de sus sistemas educativos y en la sostenibilidad de las políticas públicas. Sin embargo, y aunque 
no hemos llegado a un consenso con respecto a cómo se deben afrontar, la gran mayoría de los países desarrollados cuentan con 
instituciones evaluadoras y programas de evaluación. En este contexto, y desde la realidad europea en la que nos encontramos, es 
interesante detenerse a analizar si estas instituciones y estas políticas son sostenibles a nivel supranacional y en qué condiciones 
de deben llevar a cabo estas evaluaciones. 
Este trabajo propone reflexionar acerca de estas cuestiones a través del estudio realizado sobre las agencias de evaluación de la 
educación obligatoria de Alemania, Italia y España. Para llevar a cabo esta investigación se ha seguido la metodología comparada 
en educación, pues los objetos de estudio tienen un grado de homogeneidad – heterogeneidad que nos permite estudiarlos desde 
esta perspectiva. A través de este análisis y de la reflexión previa en torno a la calidad como preocupación de los sistemas educa-
tivos contemporáneos, y la evaluación como tendencia política global, extraemos unas conclusiones que nos invitan a reflexionar 
en torno a dos preguntas: ¿qué entendemos por calidad educativa y cómo puede la evaluación contribuir a la mejora de la misma?, 
¿pueden los actuales modelos dominantes de evaluación promover una mejora de la calidad? A partir de esta reflexión, cerramos 
las conclusiones proponiendo la creación de una Agencia Europea de Evaluación para la etapa de escolarización obligatoria, que 
nos permita seguir construyendo un Espacio Europeo de Educación.
Palabras clave: Evaluación, Calidad educativa, Educación obligatoria, Organizaciones Internacionales, Política educativa supranacio-
nal, Análisis comparado

[en] Quality and evaluation as global educational political trends: comparative study of national eval-
uation agencies in compulsory education in Europe.

Abstract. Assessment today is one of the main concerns of the developed conuntries. This concern lies on the need to improve the qual-
ity of education systems and the sustainability of public policies. However, and despite the lack on consensus on how to face the chal-
lenges posed by quality and evaluation in national education systems, the majority of developed states have assessment institutions and 
national evaluation programs. In this context, and taking into account the European reality, it is interesting to drax attention to whether 
these institutions and policies are sustainable at a supranational level and on what conditions these evaluations can be carried out.
This paper intends to reflect on these issues by means of a study carried out on the assessment agencies of basic education in Germany, 
Italy and Spain. To carry out this research, we have followed the comparative methodology in education, since the objects of study 
present a degree of homogeneity – heterogeneity that allows us to consider them from this perspective. Through the analysis and 
previous reflection on quality as a current concern of contemporary educational systems, and evaluation as a global political trend, 
we draw conclusions that lead us to reflect on two questions: what do we mean by quality and how can evaluation contribute to its 
improvement? Can existing dominant models improve quality? From this reflection, we close the conclusions proposing the creation 
of a European Evaluation Agency for compulsory education, which will allow us to continue building a Common European area for 
research and innovation.
Keywords: Assessment, Educational quality, Compulsory education, International Organizations, Supranational educational policy, 
Comparative analysis
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Introducción

La búsqueda de la calidad en la enseñanza se ha 
convertido casi en sinónimo de control, rendición 
de cuentas, financiación selectiva o, en suma, efi-
ciencia de los sistemas educativos (Báez, 2007). 
Esta búsqueda de la calidad ha estado vinculada 
permanentemente al éxito en las evaluaciones tanto 
nacionales como internacionales. De esta manera, la 
evaluación en la educación obligatoria ha pasado a 
ocupar un lugar central en las agendas políticas de 
los Estados. Parte del éxito innegable de este creci-
miento exponencial se debe, por una parte, al traba-
jo de los organismos supranacionales que están en 
continua retroalimentación con gobiernos naciona-
les y regionales y, por otra parte, al impacto mediá-
tico de los programas internacionales de evaluación 
de competencias (Calero y Choi, 2012). El desarro-
llo de la evaluación en la etapa obligatoria (ahora a 
través de evaluaciones con un carácter más compe-
tencial) refleja, en todo caso, un énfasis en los “re-
sultados” del sistema educativo y, en concreto, del 
logro de los estudiantes. No se trata de algo trivial, 
sino de un desplazamiento del foco de interés en los 
análisis e intervenciones sobre el sistema educativo, 
desde los inputs y procesos hacia los conocimientos 
(y en el mejor de los casos las competencias) adqui-
ridos. Podríamos hablar de una “colonización” de 
los sistemas educativos (Calero y Choi, 2012) por 
parte de la evaluación, bajo la premisa de que, a ma-
yor evaluación en los sistemas educativos, mayor 
será la calidad de los mismos.

La investigación que se presenta pretende re-
flexionar sobre la calidad y la evaluación como ten-
dencias globales en política educativa, por medio de 
un estudio comparado en tres países de la Unión Eu-
ropea que nos permita analizar las competencias de 
las agencias nacionales de evaluación existentes. 

1. La calidad y la evaluación como tendencia política 
global

1.1. Calidad y educación

La calidad es un término complejo en el que se pue-
den identificar diversas concepciones: fenómeno 
excepcional (excelencia), perfección o mérito, ade-
cuación a propósitos, producto económico/vector 
de eficiencia (relación calidad/precio) y como trans-
formación (cambio cualitativo). Así pues, la calidad 
como concepto conlleva una alta dosis de ambigüe-
dad (Martínez Rizo, 2009; Stake, 2006) lo que ha fa-
cilitado su rápida adopción por los distintos agentes 
sociales (Tiana, 2006). 

En materia educativa, la calidad ha tenido una im-
plantación paulatina en los sistemas educativos oc-
cidentales. El interés por la misma ha ido creciendo 
exponencialmente desde la década de los 90 y, según 
Tiana (2006) entre los motivos que contribuyen a 
explicar el creciente interés encontramos: (1) la cre-

ciente presión de la economía sobre la educación, (2) 
el renovado énfasis puesto en la educación como fac-
tor de desarrollo, (3) la reconsideración del papel del 
Estado en cuanto prestador de servicios, 4) el males-
tar creado en las últimas décadas a consecuencia de la 
expansión y masificación registradas por los sistemas 
educativos, (5) la evidente tensión experimentada en-
tre la búsqueda de la excelencia y de la equidad, o (6) 
la desilusión provocada muchas veces por los proce-
sos de reforma educativa. 

Gargallo (2003) sostiene que la preocupación por 
la mejora de la calidad aumenta en momentos de cri-
sis económica en los que se deben implantar refor-
mas que suponen esfuerzos económicos relevantes, 
acompañada por un incremento de la necesidad de 
evaluar dicho sistema.

Por lo tanto, la calidad en el ámbito educativo no 
es un término novedoso, no obstante es difícil de de-
limitar dado que existen tantas concepciones sobre la 
calidad en educación como maneras de comprender 
la educación misma. El concepto de calidad educa-
tiva abarca varias dimensiones que lo articulan en 
una unidad verdaderamente integral (Seiblod, 2000). 
Para autores como Gargallo (2003) o Tiana (2006) 
la calidad educativa es un sistema de coherencias 
múltiples que puede adoptar tres aproximaciones: 
la calidad como eficacia, la calidad como eficiencia, 
o la calidad como la satisfacción de necesidades y 
expectativas. Gargallo (2003), desde una concepción 
integradora del término, asume que la calidad debería 
aglutinar “la consideración de los inputs del sistema, 
de los procesos y resultados, de la satisfacción de los 
«clientes» y de los implicados en el proceso, en un 
proceso de construcción continuo” (p. 35).

Muñoz-Repiso y Murillo (2010) afirman que para 
delimitar el concepto de calidad educativa habría que 
hacer una distinción dado que en el mismo concep-
to podemos localizar dos elementos, por un lado, los 
fines educativos, por otro lado, los medios. Los fines 
educativos pertenecen, según los autores, al mundo 
de los valores, mientras que los medios hacen refe-
rencia a la eficacia escolar y a la mejora de la escuela.

De la mano de la búsqueda de la calidad en edu-
cación, y siendo conocedores de la complejidad que 
entraña, nos encontramos con la evaluación como 
instrumento de medida de la calidad. Así, Pérez Juste 
(2005) advierte del riesgo de que la evaluación acabe 
siendo un fin en sí misma, y por ello propone “cuidar 
con esmero su concepción, su diseño, su ejercicio y el 
propio uso de la información” (p. 25). En definitiva, 
la búsqueda de la calidad en educación y su evalua-
ción se han convertido en protagonistas, sea cual sea 
el sentido que le demos.

1.2. Evaluación y rendición de cuentas en educación

Rendir cuentas en educación significa “hacer res-
ponsable a un individuo, grupo, agencia o gobierno 
de sus acciones y de sus consecuencias conforme 
intenta alcanzar unas metas específicas” (Baker, 
2009, p. 92). Por su parte, Linn (2008) sostiene que 
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“el objetivo de un sistema de responsabilidades es 
distinguir entre escuelas en cuanto a la efectividad 
de la instrucción, para que las acciones se puedan 
tomar para mejorar el rendimiento de los estudian-
tes en las escuelas consideradas ineficaces” (p. 
708). Así, se empieza a identificar la dimensión 
política de la evaluación. Dorn y Ydesen (2014) 
identifican dos rasgos fundamentales en este as-
pecto: 1) el papel de la rendición de cuentas como 
un fenómeno que no puede ser tratado de forma 
aislada en la sociedad, 2) las prácticas de rendición 
de cuentas siempre parecen abarcar una cierta con-
figuración históricamente determinada de posicio-
nes de las partes interesadas.

Las políticas de rendición de cuentas no pasan 
inadvertidas para el universo educativo. Las prin-
cipales implicaciones de la rendición de cuentas 
que han sido objeto de investigación se han cen-
trado en aspectos como: la gestión pública (Lai 
y Wang, 2014), la elección de centro (Adams y 
Hill, 2006) y la comunidad educativa (Holme, Ri-
chards, Jimerson y Cohen, 2010). Dentro de esta 
comunidad educativa, los efectos negativos como 
la inflación de la puntuación (Koretz, 2008), de 
enseñanza-al-test (Stecher, 2002), y el aumento de 
tensiones emocionales (Berryhill, Linney y Fro-
mewick, 2009), superan claramente los resultados 
positivos. También encontramos estudios que ana-
lizan los efectos que estas pruebas tienen sobre las 
políticas inclusivas (Davies y Elliot, 2012), o sobre 
la brecha racial (Darling – Hammond, 2007). 

Algunas de las valoraciones más importantes se 
pueden dividir en críticas a la ideología que sus-
tenta estas prácticas y críticas a las pruebas en sí 
mismas. En el grupo de las críticas a la concep-
ción ideológica, destacan aquellas que advierten 
de la deriva hacia la “sociedad de la auditoría” 
(Kostogriz y Doecke, 2011), hacia la privatización 
del sector educativo (Ball, 2014), hacia un reduc-
cionismo o simplificación de la realidad educativa 
(Labaree, 2014), o aquellas que señalan que a pesar 
de que las intenciones eran buenas, los resultados 
han sido nefastos (Amrein y Berliner, 2003). Es-
tas críticas tienen su versión más dura en quienes 
hacen una enmienda a la totalidad a este tipo de 
políticas sosteniendo que significan un asalto a la 
pedagogía de calidad y a los ideales democráticos 
de equidad y justicia social (Au y Tempel, 2012; 
Tuck, 2013). En el grupo de las críticas enfocadas 
a las pruebas en sí mismas, a su diseño, implemen-
tación y uso, se encuentran trabajos que se hacen 
eco de los límites de estos sistemas (Lee y Wong, 
2004), los que sostienen que han sido claramente 
insuficientes (Koretz, 2008), trabajos que afirman 
que las pruebas “pueden dictar contenidos, pero no 
pueden dictar pedagogía” (Diamond, 2012), o, por 
último, trabajos que sostienen que estas pruebas 
adolecen de contexto (Hutt, 2014).

La rendición de cuentas, por lo tanto, se ha con-
vertido en una cuestión de gran relevancia que, 
pese a ser una tendencia educativa al alza, no está 

exenta de cuestionamientos. Para Smith (2014) 
el accountability es una de las consecuencias de 
la globalización que desemboca en una tendencia 
convergente mundial de utilización de los exáme-
nes como una herramienta legítima para la reforma 
educativa. Sin embargo, Sobe (2015) lo entiende 
como una parte constitutiva de lo global y no como 
una consecuencia. Sea como fuere, la rendición de 
cuentas es una de las tendencias más determinantes 
en el desarrollo de los programas de evaluación de 
los sistemas educativos nacionales.

2. Calidad y evaluación de la educación en la Unión 
Europea

La globalización económica y cultural ha sido clave 
en la preocupación de los organismos supranaciona-
les por las políticas educativas. Esta actúa básica-
mente en dos sentidos (Kamens y McNeely, 2010): 
por un lado, sobre la cultura política mundial y, por 
otro lado, en las organizaciones internacionales (gu-
bernamentales o no) y las entidades supranacionales. 
Ambas a su vez influyen en los Estados que se ven 
“obligados” a evaluar y a realizar estudios que ana-
licen lo que estos movimientos globales les indican. 
Así pues, los organismos internacionales y suprana-
cionales tienen un papel fundamental. No se entiende 
el fenómeno globalizador sin su existencia, y así lo 
comparten Burbules y Torres (2001) cuando sostie-
nen que

la globalización significa fundamentalmente el surgi-
miento de instituciones supranacionales, cuyas deci-
siones determinan y restringen las opciones políticas 
de cualquier Estado – nación en particular (…), es el 
papel de los Estados y de las estructuras administrati-
vas y ministeriales en la interrelación y en la provoca-
ción de organismos supranacionales; o las redes de uni-
versalización de procedimientos y el papel del Estado 
nacional y su influencia política y económica (p. 13). 

Desde los Acuerdos de Bretton Woods en 1944 
con el nacimiento de los organismos que se han cons-
tituido como los máximos exponentes de esta globa-
lización económica y cultural, el Fondo Monetario 
Internacional (FMI, por sus siglas) y el Banco Mun-
dial (BM), la primacía de la economía neoliberal ha 
impactado en la formulación de políticas educativas 
en la práctica totalidad de los Estados desarrollados 
y en vías de desarrollo (Kamens y Benavot, 2011); a 
veces por la vinculación de financiación a reformas 
y otras directamente por recomendaciones explícitas 
de dichas instituciones u otras como la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) o la Organización Mundial del Comercio 
(OMC).

Estas instituciones y algunas otras han buscado 
la vinculación de la educación con el trabajo y la 
creación de estándares de excelencia (que han sido 
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utilizados más como instrumentos de control polí-
tico que como herramientas de mejora educativa). 
Además, advierten García Garrido y García Ruíz 
(2005), si estas directrices suponen un proceso 
uniformizante, “podrían engendrar un cierto empo-
brecimiento de la educación” (p. 38). Sin embargo, 
también se reconoce la labor de estos organismos a 
favor de la calidad de los sistemas.

En la Unión Europea (UE), es claro el posicio-
namiento de la calidad educativa entre sus prio-
ridades (ET2010 y ET2020), considerando funda-
mental el fomento de la calidad en materia educati-
va para alcanzar el objetivo estratégico formulado 
en el Consejo Europeo de Lisboa del año 2000

Así, la principal preocupación de la evaluación 
no sería tanto la calidad de las instituciones educa-
tivas en términos de “productos”, como servir de 
instrumento para mejorar la calidad con una orien-
tación formativa. Desde el Consejo Europeo de 
Lisboa del año 2000, donde se entiende que el pilar 
desde el que construir el progreso social y econó-
mico debe ser el conocimiento, hasta nuestros días, 
la UE ha desarrollado tímidos intentos de poner 
en marcha evaluaciones externas de competencias 
lingüísticas de los estudiantes (Bonnet, 2002). Es-
tos intentos se han consolidado en el Estudio Euro-
peo de la Competencia Lingüística (Comisión Eu-
ropea, 2012) que es la primera evaluación sistemá-
tica de competencia lingüística (lengua extranjera) 
que se hace desde esta organización supranacional.

Por otra parte, donde sí resulta evidente la pues-
ta en marcha de mecanismos de rendición de cuen-
tas es en la etapa terciaria, la cual, constituye un 
buen ejemplo de la búsqueda de la armonización 
por parte de los países integrantes del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior (EEES), y que se ve 
representada por la creación en 1999 de una agen-
cia de calidad a nivel europeo, la Red Europea para 
el Aseguramiento de la Calidad en la Educación 
Superior (ENQA). Este organismo fue posible gra-
cias a la preocupación compartida por parte de los 
Estados miembros, que se materializa en la decla-
ración Bolonia del 19 de junio de ese mismo año. 
En este EEES se han llevado a cabo mecanismos 
de evaluación de estudiantes, docentes, programas 
formativos, e incluso de centros e instituciones 
educativas. Evidencias suficientes de que la UE 
camina con paso firme al establecimiento de meca-
nismos para el rendimiento de cuentas. Sin embar-
go, las etapas educativas obligatorias son aún un 
territorio inexplorado, aunque sí existen agencias 
de calidad y/o evaluación a nivel nacional, no exis-
te (aún) ninguna agencia a nivel europeo que vele 
por estas cuestiones.

Estudio comparado sobre modelos de agencias de 
evaluación y sus competencias

Tras la reflexión de los apartados anteriores, la eva-
luación se posiciona como una de las herramientas 

más potentes para el desarrollo de políticas edu-
cativas basadas en evidencias. Para llevar a cabo 
las evaluaciones de las etapas obligatorias, los di-
ferentes países miembros de la Unión Europea se 
han dotado de distintos organismos o agencias que 
se encargan de diseñar, implementar y realizar los 
informes de sus evaluaciones (Eurydice, 2015), es 
decir, de realizar un diagnóstico y un análisis de 
los sistemas educativos. Cabe preguntarse, en con-
secuencia, si la puesta en marcha de estas evalua-
ciones encamina a los sistemas educativos hacia la 
mejora de la calidad educativa.

Dada la importancia de las agencias de evalua-
ción en los países de la UE, su influencia en los sis-
temas educativos y su impacto a nivel mediático, 
resulta pertinente el estudio de las competencias 
que estas organizaciones tienen sobre la soberanía 
de los países en los sistemas educativos. Así bien, 
resulta pertinente también cuestionarse, a la luz de 
esta tendencia supranacional en evaluación de los 
sistemas educativos, si caminamos hacia un Espa-
cio Europeo de Educación (Matarranz, 2017) y, en 
su caso, si resultaría acertada la creación de una 
Agencia Europea de Evaluación para las etapas 
obligatorias de la enseñanza formal. 

Cabe señalar que, para dar respuesta a estas 
cuestiones, nos centraremos en la evaluación de 
estudiantes de las etapas de enseñanza obligatoria. 
Si bien para futuros estudios se plantea la posibili-
dad de analizar a fondo la evaluación del profeso-
rado como parte esencial del proceso de enseñanza 
aprendizaje y como continuación de las iniciativas 
que ya se están llevando a cabo en el Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior. 

Para la puesta en marcha de dicho estudio se 
utilizará el método comparado, para lo cual, es ne-
cesario realizar una distinción de los dos momen-
tos claves de la investigación (Caballero, Manso, 
Matarranz y Valle, 2016): en primer lugar, el di-
seño de la investigación quedaría definido con las 
tres primeras fases del método comparado, esto es: 
selección y definición del problema, formulación 
de hipótesis o presupuestos de partida, y elección 
de la unidad de análisis. En segundo lugar, el de-
sarrollo de la investigación, compuesto por las 
cuatro fases que constituyen el núcleo del método 
comparado: fase descriptiva, fase interpretativa, 
fase de yuxtaposición y fase comparativa. 

Así bien, a partir de la experiencia que encontra-
mos en las agencias de calidad en la Educación Su-
perior, creemos que encontraremos convergencias 
en las competencias ejercidas por los organismos a 
nivel federal o estatal, así como en el desarrollo de 
los programas de evaluación de las competencias 
de los estudiantes. No así en el resto de programas 
de evaluación, pues consideramos que, en la eva-
luación de docentes y centros, los Estados van a di-
vergir tanto en los organismos responsables como 
en el diseño e implementación de los programas de 
evaluación (Eurydice, 2010; 2015).



89Álvarez-López, G.; Matarranz, M. Rev. complut. educ. 31(1) 2020: 85-95

La selección de los países se ha realizado tomando 
como base el modelo de organización y administración 
en materia educativa, por considerarse que este mode-
lo es determinante para establecer diferentes políticas 
de evaluación a nivel territorial (Calero y Choi, 2012). 
En este caso, dada la conveniencia de contar con Esta-
dos con políticas descentralizadas, hemos seleccionado 
tres Estados en los que el nivel de autoridad regional es 
elevado (Hoogue, Marks y Schakel, 2010): Alemania, 
España e Italia. Estos tres países, según estos autores, 
presentan altas cotas de autogobierno o self-rule (el gra-
do en que un gobierno regional puede ejercer una auto-
ridad independiente de injerencias del poder central) y 
niveles de gobierno compartido o shared-rule (el grado 
en que las regiones participan en la toma de decisiones 
a nivel nacional, en la medida en que forman parte de 
la voluntad política del poder central) diferente, sien-
do Alemania el Estado con mayor cotas de gobierno 
compartido, mientras que España tiene unas cotas más 
modestas e Italia apenas tiene gobierno compartido. Por 
lo tanto, siendo Estados descentralizados mantienen ca-
racterísticas que los diferencian en el desarrollo de esa 
descentralización.

De estos países hemos localizado aquellos orga-
nismos a nivel federal o estatal que tienen competen-
cias en la evaluación del sistema educativo. El aná-
lisis de dichos organismos nos va a permitir realizar 
un estudio comparado entre ellos con el fin de extraer 
convergencias y divergencias en sus competencias 
en evaluación y en el desarrollo de sus políticas eva-
luativas. Los indicadores seleccionados (Tabla 1) se 
recogieron por ser considerados los idóneos para la 
realización de la investigación propuesta, siguiendo 
el trabajo de Álvarez – López (2017).

Tabla 1. Árbol de indicadores para el estudio comparado.
Dimensiones Parámetros Indicadores 

Unidad de Evaluación Sentido institucional

− Organismo responsable
− Año de creación
− Adscripción
− Naturaleza
− Funciones

Programas de evaluación

Sentido de la evaluación
−  Existencia del plan general de evaluación
−  Finalidades y Objetivos de las evaluaciones

Dimensiones de la evaluación

− Estudiantes
− Profesores
− Proyectos
− Dirección educativa
− Administración
− Centro educativo

Evaluación de estudiantes

− Tipo de evaluación 
− Nivel educativo
− Cursos
− Competencias evaluadas
− Instrumentos de evaluación
−  Personal a cargo de las pruebas
− Personal a cargo de las correcciones
− Objetivos de la evaluación
− Uso de los resultados

 Fuente: Elaboración propia.

Enmarcamos el análisis en un estudio compara-
do de carácter estático, ya que la finalidad de este 
estudio es realizar un análisis de las competencias 
que las agencias de evaluación tienen en los países 
en la realidad actual. Para lo cual, profundizare-
mos en las agencias de los países seleccionados en 
el año 2018. 

3. Resultados de la investigación

Presentamos los resultados siguiendo el árbol de 
dimensiones, parámetros e indicadores diseñado y 
atendiendo a una breve síntesis descriptiva de cada 
Estado, para profundizar en la yuxtaposición antes de 
cerrar con las conclusiones y la discusión que nazca a 
partir de los resultados.

Para el caso de Alemania el Instituto para la Me-
jora de la Calidad Educativa (IQB por sus siglas en 
alemán), es el responsable de realizar el seguimiento 
y aplicación de los estándares de la educación defi-
nidos por la Conferencia Permanente de Ministros 
de Educación y Asuntos Culturales de los Länder. El 
IQB es también uno de los principales institutos que 
participan activamente en la investigación educativa 
empírica en Alemania. Las funciones que realiza el 
IQB son el diseño y desarrollo de: (1) las pruebas 
de rendimiento y modelos de nivel de competencia 
(Estándares Nacionales), (2) del Estudio Nacional de 
Evaluación (Ländervergleiche) con el fin de determi-
nar el grado en que se están cumpliendo los estánda-
res educativos en los dieciseis Estados federales ale-
manes (Länder), y (3) de las pruebas de comparación 
a nivel estatal (VERA).



90 Álvarez-López, G.; Matarranz, M. Rev. complut. educ. 31(1) 2020: 85-95

Para el caso italiano, encontramos al Instituto Na-
cional para la evaluación del sistema educativo de la 
educación y la formación (INVALSI por sus siglas en 
italiano), perteneciente al Ministerio de Educación, 
Universidad e Investigación. Entre sus funciones en-
contramos algunas como: seguimiento y control del 
sistema educativo, la coordinación y preparación de 
las pruebas para la evaluación externa de los resulta-
dos de aprendizaje de todos los estudiantes; asesora-
miento y formación para la autoevaluación de centros 
y la participación en proyectos de investigación na-
cionales e internacionales sobre evaluación.

En España, el organismo responsable de la eva-
luación general del sistema educativo es el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa (INEE, por sus 
siglas en español). Sus funciones, que se realizan en 

coordinación con las Administraciones educativas, 
son en esencia: (1) la coordinación de las políticas de 
evaluación general del sistema educativo y la puesta 
en marcha de programas evaluativos, (2) la coordina-
ción en las evaluaciones internacionales y en la ela-
boración de los indicadores internacionales de la edu-
cación, así como el seguimiento de las actuaciones de 
la Unión Europea en este ámbito, y (3) la elaboración 
del Sistema Estatal de Indicadores de la Educación, 
la realización de investigaciones y estudios de eva-
luación del sistema educativo, así como la difusión 
de la información de ambas actuaciones.

Así pues, las tres agencias estudiadas (pese a la 
diferencia temporal en que fueron creadas3), tienen 
carácter público y mantienen una vinculación directa 
con los ministerios de educación nacionales.

3 Cuestión que no se aborda en el presente trabajo por no ser objeto de 
estudio de la investigación.

Tabla 2. Sentido institucional

Indicador Alemania Italia España 

Organismo responsable

Instituto para la Mejora de la 
Calidad Educativa (IQB). 

Instituto Nacional para la 
Evaluación del Sistema 
Educativo y la Formación 
(INVALSI). 

Instituto Nacional De 
Evaluación Educativa (INEE).

Año de creación 2004 1970 1993

Adscripción

Dependiente de la Conferencia 
Permanente de los Ministros 
de Educación y Asuntos 
Culturales de los Länder – 
Kultusministerkonferenz KMK.

Supervisado por el Ministero 
dell’ Istruzione, dell’ Università 
e della Ricerca, Miur.

Dependiente del Ministerio de 
Educación y Formación 
Profesional

Naturaleza

Organismo público académico 
independiente. 

Organismo con personalidad 
jurídica de derecho público.

Órgano colegiado de 
evaluación dependiente de la 
Dirección General de 
Evaluación y Cooperación 
Territorial del Ministerio.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3. Funciones de los organismos evaluadores
Funciones de los organismos evaluadores Alemania Italia España 
Diseño y aplicación de pruebas   

Seguimiento y control del sistema educativo   

Asesoramiento en autoevaluación de centros 

Participación en investigaciones/estudios/informes…   

Coordinación de políticas de evaluación 

Elaboración de indicadores de evaluación   

  Fuente: Elaboración propia.

En la Tabla 3, se observa que, gran parte de las 
funciones de los organismos evaluadores son com-
partidas por las tres agencias nacionales. Las tres 
instituciones coinciden en funciones tales como el 
diseño y aplicación de pruebas de rendimiento a 
nivel nacional; la participación en investigaciones 
nacionales e internacionales sobre evaluación; la 
elaboración de estudios/informes fruto de las prue-
bas llevadas a cabo en los distintos sistemas nacio-

nales de educación; o la elaboración de los indica-
dores propios de la evaluación del rendimiento en 
educación. 
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Cabe señalar que, como podemos observar en la 
Tabla 4, de las tres instituciones, solo una de ellas, la 
italiana, cuenta con un plan general de evaluación, el 
PON (por sus siglas Programa Operativo Nacional) 
para el periodo de tiempo comprendido entre el 2014 
y el 2020. Más allá de la existencia (o no) de estos pla-
nes generales, nos encontramos con un sentido de la 
evaluación común en los tres: el diseño y la aplicación 

de pruebas de rendimiento, la elaboración de informes 
o estudios, el establecimiento y revisión de estándares 
educativos, el seguimiento y el control del sistema edu-
cativo, orientación en políticas educativas nacionales y 
la participación en investigaciones bien nacionales, bien 
internacionales. En definitiva, las finalidades y los obje-
tivos de todas ellas tienen como meta común contribuir 
a la mejora de la calidad educativa.

Tabla 4. Sentido de la evaluación
Indicador Alemania Italia España 

Existencia del plan general de evaluación   

Finalidades y Objetivos de las evaluaciones

−  Seguimiento y control 
de la calidad educativa 
nacional.

−  La revisión central de 
la consecución de los 
estándares educativos y 
de la eficiencia de las 
escuelas. 

−  La participación en 
estudios comparativos 
internacionales del 
rendimiento de los 
estudiantes

−  La presentación de 
informes la educación 
conjunta de la Federa-
ción y los Länder

−  Mejorar y estandarizar 
la calidad del sistema 
educativo.

−  Seguimiento y control 
del sistema educativo.

−  Proporcionar a los 
directores y maestros 
de escuela un instru-
mento útil para la auto-
evaluación y para la 
mejora de su didáctica.

−  Contribuir a mejorar la 
calidad y la equidad de 
la educación.

−  Orientar las políticas 
educativas.

−  Aumentar la transpa-
rencia y eficacia del 
sistema educativo.

−  Proporcionar informa-
ción sobre el grado de 
consecución de los 
objetivos educativos 
españoles y europeos

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 5. Dimensiones de la evaluación
INDICADOR Alemania Italia España 

Estudiantes   

Profesores 

Proyectos  

Dirección educativa 

Administración
Centro educativo 

Educación de adultos 
           Fuente: Elaboración propia.

La Tabla 5 evidencia la sintonía entre Estados a la 
hora de evaluar a los estudiantes. Sin embargo, no se 
vuelve a encontrar otra dimensión que sea compar-
tida por las tres instituciones nacionales analizadas. 
Mientras únicamente Alemania evalúa a sus docen-
tes, Italia y España se preocupan por los proyectos. 

Italia se desmarca con una serie de programas de 
evaluación de dimensiones como la función directiva 
o los centros educativos, aspectos que no son abor-
dados por Alemania o España, al menos en el nivel 
administrativo central. 
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Tabla 6. Evaluación de estudiantes456

Indicador Alemania Italia España 

Tipo de evaluación4
Estandarizada
Sumativa

Estandarizada
Sumativa 

Estandarizada
Sumativa 

Nivel educativo (CINE2)
-
CINE 2

CINE 1
CINE 2

CINE 1
CINE 2

Cursos

Último curso de educación secun-
daria.

Muestras de estudiantes de
2º y 5º de Primaria
1º y 3º año Secundaria inferior 
(Obligatoria en 3º)

Muestras de estudiantes de 
6º de Primaria
4º año Secundaria

Competencias evaluadas
Competencia matemática
Competencia lingüística alemana.
Competencia lingüística inglesa.

Competencia matemática
Competencia lingüística italiana

Competencia matemática
Competencia lingüística castellana
Competencia científica

Instrumentos de evaluación
Cuestionario con preguntas de 
elección múltiple, de respuesta 
corta o desarrollo y abiertas.

Cuestionario con preguntas de 
elección múltiple.

Cuestionario con preguntas de 
elección múltiple, de respuesta 
corta o desarrollo y abiertas.

Personal a cargo de las pruebas Profesores del centro escolar Personas externas al centro3 Personas externas al centro

Personal a cargo de las correcciones
Profesores del centro escolar
Personas externas al centro

-
Personas externas al centro

-
Personas externas al centro

Objetivos de la evaluación

–  Tomar decisiones sobre la 
trayectoria educativa de los 
estudiantes.

–  Garantizar la calidad de los 
centros y las prácticas educati-
vas.

–  Realizar comparaciones entre 
los Länder

–  Seguimiento y control del 
sistema educativo. 

–  Analizar el rendimiento del 
alumnado para la mejora de 
los niveles de aprendizaje.

–  Tomar decisiones sobre la 
trayectoria educativa de los 
estudiantes.

–  Seguimiento y control del 
sistema educativo y de los 
centros escolares.

–  Obtención de resultados de los 
indicadores sobre los estudian-
tes y los centros.

–  Obtención del Graduado en 
ESO.

Uso de los resultados

–  Muestra de los resultados de 
aprendizaje del alumnado.

–  Obtención de certificación.
–  Seguimiento a lo largo del 

tiempo de los resultados en los 
indicadores.

–  Obtención de la certificación 
del nivel CINE 2.

–  Conocer el nivel de rendi-
miento de los estudiantes.

–  Realizar (indirectamente) 
evaluaciones a los directores 
de centro y los docentes.

–  Autonomía de los centros para 
difundir los resultados.

–  Revisión y mejora de los 
sistemas educativos y de los 
centros escolares en función 
de los resultados obtenidos.

–  Obtención de certificación

Fuente: Elaboración propia.

4 Tres tipos de evaluación: sumativa, estandarizada o formativa. (Eurydice, 2010.)
5 Clasificación Internacional Normalizada de Educación CINE 1: Educación primaria / CINE 2: Educación secundaria inferior.
6 Personas designadas por los órganos nacionales responsables de la organización de las pruebas, o por empresas externas contratadas para este fin. 

(Fuente: Eurydice, 2010)

La yuxtaposición presentada en la Tabla 6 nos 
da información sobre la evaluación de estudiantes. 
Las sinergias entre Estados son constantes. Encon-
tramos una convergencia bastante alta entre los 
programas de evaluación de estudiantes: el tipo de 
evaluación, los objetivos que persiguen, los nive-
les elegidos, las competencias analizadas, los ins-
trumentos utilizados, el tipo de personal a cargo de 
las pruebas y de las correcciones, así como el uso 
de los resultados. Sin que el estudio se centre en 
ello, el grado de similitud entre Estados podamos 
explicarlos (al menos en parte) en la influencia de 
los programas internacionales de evaluación de 
estudiantes. Sin embargo, este es un punto que se 
escapa a las intenciones de este trabajo. 

A modo de resumen, percibimos lineamientos 
en las tres agencias de evaluación educativa. Se 
observan analogías significativas en las funcio-
nes y tareas que desempeñan las tres agencias, en 

la descripción de la finalidad y los objetivos que 
persiguen, así como el sentido de la evaluación 
que cada una de ellas tiene. En lo que respecta a 
la evaluación de estudiantes (dada la discrepancia 
del alcance que tiene la agencia italiana con res-
pecto a la alemana y la española) la convergencia 
es clara, pues las tres agencias comparten elemen-
tos en todos los indicadores analizados: cursos en 
que los estudiantes son evaluados, competencias 
que se evalúan, instrumentos utilizados para ellos, 
personal que interviene, objetivos y usos de los re-
sultados.

Rescatando la premisa del presente trabajo, ya 
descrita en el apartado de metodología, resulta evi-
dente que existen convergencias en las competen-
cias ejercidas por los organismos a nivel federal o 
estatal, así como en el desarrollo de los programas 
de evaluación de las competencias de los estudian-
tes. 
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4. Discusión y conclusiones

A la luz del trabajo realizado, y como ya se indicó 
previamente, cabe reflexionar sobre dos cuestiones 
fundamentales.

En primer lugar, respecto al modelo de evaluación 
que aplican las agencias estudiadas, y si estas evalua-
ciones mejoran la calidad de sus respectivos sistemas 
educativos, creemos conveniente reflexionar sobre 
las siguientes propuestas:

Sería positivo (y necesario) repensar la calidad 
en educación, qué entendemos por esta, y cómo 
la evaluación puede contribuir a su mejora.

Al ser la calidad educativa un término que tiene 
tantas concepciones como puntos de vista, (tal y como 
ya vimos en el marco teórico) definir los indicadores 
que permitan evaluarla resulta un tanto inverosímil, 
concluimos por ello que el término de calidad tiene, 
innegablemente, connotaciones políticas.

No obstante, bajo una perspectiva puramente pe-
dagógica, se hace imprescindible contemplar la eva-
luación como una herramienta que debe permitir la 
toma de decisiones para la mejora, dando un mayor 
protagonismo a los participantes, y al mismo tiempo, 
permitiendo a los responsables identificar las nece-
sidades que se deben atender y reconocer cuáles son 
sus debilidades y sus fortalezas. Cabe, por tanto, es-
perar que una mejora de la calidad educativa pase por 
una serie de evaluaciones enfocadas a la mejora. Sin 
embargo, nos encontramos con que el modelo de eva-
luación principal en las agencias de evaluación de los 
países estudiados ha sido estandarizado y sumativo. 

En este punto, se hace imprescindible plantear la 
necesidad de analizar qué concepto de calidad edu-
cativa subyace a cada uno de los programas de eva-
luación puestos en marcha por las distintas agencias 
nacionales analizadas. Ciertamente los controles, 
las evaluaciones externas, la rendición de cuentas… 
tienen sentido si todos caminamos hacia la mejo-
ra en educación, a la optimización de los procesos 
de aprendizaje para crear ciudadanos preparados y 
con las competencias necesarias para desenvolverse 
de manera óptima a lo largo de su vida. Tener estas 
cuestiones claras no es baladí, nos ayuda a clarificar 
qué es aquello que queremos alcanzar en educación, 
y a definir (o redefinir en su caso) qué programas se 
necesitan para su logro. 

Cabe replantearse los modelos de evaluación 
dominantes

Al hilo de esta cuestión, detectamos la necesidad 
de realizar un profundo análisis y una reflexión crí-
tica y constructiva sobre el modelo de evaluación 
que estamos fomentando. Observamos un modelo 
de evaluación centrado en los resultados como único 
indicador de calidad. Olvidamos que la calidad edu-
cativa no es exclusivamente sinónimo de excelencia 

académica, entender así el concepto de calidad se nos 
antoja de un empobrecimiento tal, que seguir en estos 
procesos puede llegar a ser contraproducente para lo 
que se busca alcanzar. No debemos perder de vista el 
discurso de competitividad que también tiene cabida 
en la puesta en marcha de evaluaciones. Los famo-
sos rankings de centros escolares según las pruebas 
de rendimiento de sus estudiantes, el informe PISA 
que evalúa competencias de estudiantes a nivel in-
ternacional, o incluso los rankings de universidades; 
cada uno con su sistema de indicadores definido “a la 
carta” y fomentando en cierto sentido la mercantili-
zación de la educación. Nosotros creemos que sería 
más conveniente tender hacia una concepción sisté-
mica de la evaluación (Álvarez – López, 2017) en 
la que se tengan en cuenta otras dimensiones, me-
todologías complementarias, estrategias de recogida 
de información y de análisis de corte cualitativo y 
un claro enfoque democrático, equitativo, formativo 
y emancipador de la evaluación de los sistemas edu-
cativos.

En segundo lugar, nos planteamos una cuestión ya 
abordada por otros autores (Valle, 2006; Matarranz, 
2017): si caminamos hacia un Espacio Europeo de 
Educación y, dado el objeto de estudio de la presen-
te investigación, si resultaría acertada la creación de 
una Agencia Europea de Evaluación para las etapas 
obligatorias de la enseñanza formal. Tras esta in-
vestigación, estamos en condiciones de afirmar que 
caminamos hacia un Espacio Europeo de Educación 
(Valle, 2006; Matarranz, 2017), dentro del cual la 
puesta en marcha de programas de evaluación a nivel 
nacional son pequeños pasos que (en compañía de la 
puesta en marcha de otros mecanismos) nos acercan 
a la mejora de los sistemas educativos. 

Programas de evaluación que, como se ha de-
mostrado, tienen grandes elementos convergentes 
entre Estados. Estas sinergias nos invitan a proponer 
la creación de una Agencia Europea de Evaluación, 
cuyo objetivo esencial sea la mejora de la educación 
y el desarrollo de una cultura de la calidad en la etapa 
de enseñanza obligatoria a nivel europeo; así como 
impulsar el desarrollo de la garantía de calidad a ni-
vel supranacional dando apoyo y seguimiento a los 
sistemas educativos nacionales y proporcionando 
servicios integrales de redes y oportunidades. 

La creación de esta agencia que proponemos cree-
mos que tiene numerosas ventajas, entre las que po-
demos destacar (i) facilidad de la comparabilidad en-
tre países miembros, (ii) coordinación de las políticas 
de evaluación educativa a nivel europeo, (iii) análisis 
y perspectiva supranacional de la educación obli-
gatoria, (iv) desarrollo de programas de evaluación 
europeos, (v) posibilidad de reconocer títulos en la 
etapa de educación obligatoria entre países europeos.

Sin embargo, esta propuesta no está exenta de 
peligros. Por una parte, la evaluación tiene una ver-
tiente de cercanía al objeto evaluador que no se debe 
perder de vista. Por otra parte, los Estados están 
obligados a informar a su ciudadanía sobre el esta-
do de las políticas públicas de las que son garantes. 
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Ambas ideas no son contradictorias si creemos que 
Europa es una oportunidad de crecimiento político 
y social.

La europeización de la educación, a la que contri-
buye la creación de una Agencia Europea de Evalua-

ción, es una oportunidad que no debemos dejar esca-
par dados los retos que nos plantea la globalización 
económica y cultural en una perspectiva internacio-
nal. Construir Europa es afianzar los lazos que nos 
unen como ciudadanos de paz y de progreso.
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